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N/REF: ESPER-00125-2022
ASUNTO: RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA APROBANDO LA LISTA PROVISIONAL DE ADMITIDOS AL 
PROCESO DE SELECCIÓN (TAQUILLERO PISCINA MUNICIPAL)

D. PEDRO ROMERO VALVERDE, ALCALDE-PRESIDENTE DEL 
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ESPERA (CÁDIZ)

Vistas las solicitudes presentadas, de conformidad con las bases aprobadas por Resolución de Alcaldía nº ESPER-
00275-2021 de fecha 25 de junio del 2021, en relación a la bolsa de trabajo Personal de Taquillero de Piscina 
Municipal, en uso de mis atribuciones, 

RESUELVO

PRIMERO. Aprobar la siguiente relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos:

Relación de Aspirantes Admitidos DNI Causa

AGUILAR MONGE, ISMAEL XXXXXX62K

CANO CASTILLO, DIEGO XXXXXX13Q
RODRIGUEZ ESPINAR, EDUARDO JOSÉ XXXXXX87R

Relación de Aspirantes Excluidos DNI Causa

SEGUNDO. Publicar la relación provisional de admitidos y excluidos, así como la composición del Tribunal de 
Selección en la sede electrónica de este Ayuntamiento  (https://www.espera.es/)  y en el Tablón de Anuncios. 

Los aspirantes excluidos disponen de un plazo de  DIEZ días hábiles, a partir de la publicación del anuncio para 
formular reclamaciones o subsanar los defectos que hayan motivado su exclusión.

EL ALCALDE-PRESIDENTE
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